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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE VEINTIOCHO DE JUNIO DE 2018 

 

 En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veintiocho de junio 

de dos mil dieciocho, siendo las nueve horas, se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión extraordinaria, bajo la Presidencia del 

Ilmo. Sr. Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as 

Diputados/as:   

� Dª. María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� D. Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. María Irene Justo Martín. 

� Dª. Purificación López Quesada. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez. 

 

Vicesecretaria Primera: Dª. Mª Encarnación Perea Sánchez. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 No asisten a la sesión los/as Diputados/as Provinciales D. Pedro Fernández 

Peñalver, y Dª. Fátima Gómez Abad. 

Asisten como invitados el Diputado Provincial D. José Enrique Medina Ramírez,  y 

D. Antonio Andrés Martín Castillo, Asesor de Presidencia. 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DEL 

DÍA 12 DE JUNIO DE 2018. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria del día 12 

de junio de 2018, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE 

LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 
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Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 

El Sr. Vicepresidente Cuarto y Diputado Delegado de Recursos Humanos, Economía 

y Patrimonio explica que se está elaborando el Plan económico-financiero de esta 

Diputación, y el próximo martes día 3 de julio se acudirá a una reunión con la Junta de 

Andalucía para tratar el asunto. 

El Sr. Diputado Delegado de Obras públicas y Vivienda informa que el día 29 de 

junio la empresa VISOGSA entrega en Pinos Puente 34 viviendas de protección pública 

destinadas a alquiler.  

3º.- CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN A LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS COSTA 

TROPICAL DE GRANADA, PARA “BALIZAMIENTO DE LAS PLAYAS DE LOS 

MUNICIPIOS COSTEROS DE LA PROVINCIA DE GRANADA INTEGRADOS EN ESTA 

MANCOMUNIDAD, EN LA TEMPORADA 2018”. MOAD Nº EXPTE. 2018/PES_01/004038. 

El Sr. Vicepresidente Primero, Diputado Delegado de Presidencia y Contratación 

formula la siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Visto el escrito de fecha 8 de Mayo de 2018, suscrito por D. Sergio García 

Alabarce, en su calidad de Presidente de la Mancomunidad de Municipios Costa Tropical de 

Granada, por el que se solicita de la Presidencia de la Diputación de Granada ayuda 

económica por importe de 40.000,00 EUROS con destino a la actuación denominada:  

 “Balizamiento de las playas de los Municipios Costeros de la Provincia de Granada 

integrados en esta Mancomunidad, en la temporada 2018.” 

de acuerdo con la siguiente motivación: 

“(..)De todos es conocida la evolución y el gran interés que despierta cada año la 

Costa Tropical de Granada como destino turístico, con un importante grado de 

consolidación tanto a  nivel nacional como internacional, siendo cada vez más necesario 

mejorar la calidad del servicio que se presta así como garantizar medidas de seguridad 

para el disfrute de nuestro litoral. 

Mientras que los Ayuntamientos llevan a cabo en sus playas medidas relacionadas con el 

equipamiento urbano y otros servicios como duchas, pasarelas de acceso, aseos, y áreas 

de juegos, la Mancomunidad de Municipios de la Costa Tropical, es la única Administración 

que desde el año 2002 presta el servicio de balizamiento a los Ayuntamientos costeros de 

la provincia, actuación que afecta a un total de 58 Km. de costa de los siguientes 
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municipios: Albuñol, Almuñécar, Carchuna – Calahonda, Gualchos – Castell de Ferro, 

Motril, Polopos – La Mamola, Rubite, Salobreña, Sorvilán y Torrenueva.  

En este sentido, el balizamiento de las playas tiene como fin, la ordenación lógica del uso 

de las mismas, compatibilizando el triángulo formado por un lado por la seguridad de los 

bañistas acotando zonas reservadas para ellos, por otro lado, la práctica de deportes 

náuticos  y el disfrute de embarcaciones de recreo y pesca como el ski acuático, kaysurf, 

windsurf, flyboard, piragüismo, kayak, hidropedales, motos acuáticas, etc.; y por último,   

con la prestación de los servicios de asistencia y salvamento de Cruz Roja y Protección 

Civil, adaptándose en todo momento a la legislación vigente y a las instrucciones de la 

Capitanía Marítima de Motril. (..)” 

Visto el expediente tramitado al efecto, sobre la base de la Ordenanza Reguladora 

de la Cooperación Económica Local y las Bases de Ejecución del Presupuesto, donde consta 

propuesta de concesión motivada, formulada por el Vicepresidente Primero y Diputado 

Delegado de Presidencia y Contratación, así como Informe jurídico suscrito por el Jefe de 

Servicio del Gabinete Técnico de Presidencia y fiscalización previa del expediente por 

Intervención, a través de la presente y con la Asistencia de la Junta de Gobierno 

RESUELVO: 

 Primero.- Conceder a MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS COSTA TROPICAL DE 

GRANADA una ayuda económica por importe total de 40.000,00 €, con cargo a la 

aplicación presupuestaria 100.91211.76200 “COOPERACIÓN ECONÓMICA PROVINCIAL A 

EE.LL. para “Balizamiento de las playas de los Municipios Costeros de la Provincia de 

Granada integrados en esta Mancomunidad, en la temporada 2018.” al tratarse de una 

singular actuación de incuestionable interés público y social de acuerdo con el siguiente 

detalle de Financiación: 

- Coste total Obra/Actividad: 60.355,27 € 

- Diputación Provincial de Granada: 40.000,00 € 

- Mancomunidad de Municipios: 20.355,27 € 

  Segundo.- Aprobar el trámite de cumplimentación de convocatoria instrumental por 

parte de la Intervención provincial, según dispone la Resolución de la IGAE para el caso de 

convocatorias no publicables, a efectos del suministro de información a la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones de los siguientes datos: 

 
Campo a cumplimentar Código Descripción 

Finalidad 14 Comercio, Turismo y Pymes 
Tipo de beneficiario JSA Persona jurídica que no desarrolla actividad económica 

Momento justificación de concesión  POS Justificación posterior 
Impacto de género 2 Nulo 

Actividad económica 80.2 Servicios de sistemas de seguridad. 
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2.- El Plazo de Ejecucion de la Obra/Actividad subvencionada abarcara hasta el 31 de 
Diciembre de 2018. 

 
Tercero.- De dicha subvención se procederá a verificar el destino otorgado, ante 

esta Diputación Provincial, mediante la presentación de la cuenta justificativa prevista en el 

artículo 42.A) 2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación de Granada 

antes del día 31 de Marzo de 2019  debiendo presentar en el Registro General de la 

Diputación Provincial de Granada en concepto de Justificación de la Subvención concedida 

la siguiente Documentación: 

- Cuenta Justificativa de la Subvención concedida (Según Modelo recogido en 

Anexo IV de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación Provincial de 

Granada).El Importe del gasto a justificar no podrá ser inferior a 60.355,27 Euros 

(Coste total del Proyecto o actividad declarado en la solicitud). 

- Memoria de actuación con indicación clara, concreta y concisa de las actividades 

realizadas y de los resultados obtenidos. Dichas actividades deberán coincidir con 

las descritas en el Proyecto o Memoria presentado por esa Entidad junto a la 

Solicitud de Subvención.   

- Copia compulsada de las facturas, certificaciones u otros documentos 

acreditativos del gasto realizado así como de los Documentos contables que 

soporten los gastos realizados ( As ADs ADOs, Os..) 

- Justificante de que el gasto realizado ha sido efectivamente pagado con 

anterioridad a la finalización del plazo para la realización de la obra o actividad 

subvencionada. 

- Certificación acreditativa del Ingreso practicado en la Contabilidad de esa Entidad 

como consecuencia de la Subvención concedida. 

- Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 

subvencionada o, en su caso, certificación de no recepción de los mismos. 

- En el caso de que se hayan producido gastos de personal, relación certificada del 

importe total de los mismos con indicación separada de los Gastos Laborales y de 

Seguridad Social. 

- En el caso de renuncia a la Subvención recibida o de Remanentes no aplicados de 

la misma deberá acompañarse Carta de Pago por el Importe de la cantidad a 

devolver. 

En caso de no justificación, o de no verificarse el destino para la que fue concedida, se  

exigirá el reintegro de su importe. 

Cuarto: Igualmente, y con anterioridad a la finalización del plazo para la realización 

de la actividad subvencionada, ese Ayuntamiento podrá solicitar de esta Presidencia la 

Modificación de la Resolución de Concesión de la Subvención que suponga “ ampliación de 

los plazos fijados, reducción del importe concedido o alteración de las acciones que se 
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integran en la actividad y que podrán ser autorizadas por esta Presidencia cuando traigan 

su causa en circunstancias imprevistas o sean necesarias para el buen fin de la actuación 

subvencionada siempre que no se altere el objeto o finalidad de la Subvención y no se 

dañen derechos de terceras personas. (Art. 42.C 2 a) de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto). 

Quinto.- A efectos de lo previsto en el artículo 42.B).4 de las Bases de Ejecución 

del Presupuesto de esta Diputación, no podrán realizarse pagos anticipados ni a cuenta a 

las Entidades que tengan pendientes de justificar subvenciones concedidas por la 

Diputación de Granada, habiendo concluido el plazo establecido para ello. 

Sexto.- A los efectos previstos en la Disposición adicional tercera de la Ordenanza 

de Transparencia y Buen Gobierno de la Diputación Provincial de Granada, la entidad 

beneficiaria estará obligada cuando sea requerida por la Diputación de Granada a facilitar 

información a los efectos de cumplimiento por ésta de las obligaciones previstas en la 

normativa de transparencia”. 

La  Junta de Gobierno estima  que  procede  aprobar  la  Propuesta formulada  en  

 el sentido expresado,  y la Presidencia así lo resuelve. 

4º.- CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE VALDERRUBIO PARA LA 

“REALIZACIÓN DEL DISEÑO, PRODUCCIÓN E INSTALACIÓN DE LA EXPOSICIÓN 

AUDIOVISUAL DE LA CASA EN CALLE REAL N Nº 1 (CASA BERNARDA ALBA EN 

VALDERRUBIO)”. MOAD Nº EXPTE. 2018/PES_01/005207. 

El Sr. Vicepresidente Primero, Diputado Delegado de Presidencia y Contratación 

formula la siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Visto el escrito de fecha 5 de Junio de 2018, suscrito por Dª. Francisca Blanco 

Martín, en su calidad de Alcaldesa del Ayuntamiento de Valderrubio, por el que se solicita 

de la Presidencia de la Diputación de Granada ayuda económica por importe de 50.000,00 

EUROS con destino a la actuación denominada:  

“Realización del diseño, producción e instalación de la Exposición Audiovisual de la 

casa de la Calle Real, nº 1 (casa de Bernarda Alba en Valderrubio)”. 

de acuerdo con la siguiente motivación: 

“(..) El esfuerzo económico realizado por esta Administración para la restauración del 

inmueble de la C/ Real, 1 (Casa de Bernarda Alba) para su puesta en valor ha sido 

notable, este hecho, supone un valor añadido a ala cultura y el turismo de la Provincia de 
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Granada, ya que conlleva la recuperación de la simbología de la obra teatral mas universal 

de Federico García Lorca, La Casa de Bernarda Alba. 

La restauración, recuperación y puesta en valor señaladas anteriormente tienen su 

culminación en la realización de una exposición audiovisual conceptualmente innovadora.  

(..)” 

Visto el expediente tramitado al efecto, sobre la base de la Ordenanza Reguladora 

de la Cooperación Económica Local y las Bases de Ejecución del Presupuesto, donde consta 

propuesta de concesión motivada, formulada por el Vicepresidente Primero y Diputado 

Delegado de Presidencia y Contratación, así como Informe jurídico suscrito por el Jefe de 

Servicio del Gabinete Técnico de Presidencia y fiscalización previa del expediente por 

Intervención, a través de la presente y con la Asistencia de la Junta de Gobierno 

RESUELVO: 

Primero.- Conceder al AYUNTAMIENTO DE VALDERRUBIO una ayuda económica por 

importe total de 50.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 100.91211.76200 

“COOPERACIÓN ECONÓMICA PROVINCIAL A EE.LL. para “Realización del diseño, 

producción e instalación de la Exposición Audiovisual de la casa de la Calle Real, nº 1 (casa 

de Bernarda Alba en Valderrubio)” al tratarse de una singular actuación de incuestionable 

interés público y social de acuerdo con el siguiente detalle de Financiación: 

- Coste total Obra/Actividad: 76.075,12 € 

- Diputación Provincial de Granada: 50.000,00 € 

- Ayuntamiento de Valderrubio: 26.075,12 € 

  Segundo.- Aprobar el trámite de cumplimentación de convocatoria instrumental por 

parte de la Intervención provincial, según dispone la Resolución de la IGAE para el caso de 

convocatorias no publicables, a efectos del suministro de información a la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones de los siguientes datos: 

 

Campo a cumplimentar Código Descripción 

Finalidad 11 Cultura 

Tipo de beneficiario JSA Persona jurídica que no desarrolla actividad económica 

Momento justificación de concesión  POS Justificación posterior 

Impacto de género 2 Nulo 

Actividad económica 84.1 Administracion Publica y de la Politica Economica y Social. 

 

 

2.- El Plazo de Ejecucion de la Obra/Actividad subvencionada abarcara hasta el 31 de 

Diciembre de 2018. 
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Tercero.- De dicha subvención se procederá a verificar el destino otorgado, ante 

esta Diputación Provincial, mediante la presentación de la cuenta justificativa prevista en el 

artículo 42.A) 2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación de Granada 

antes del día 31 de Marzo de 2019  debiendo presentar en el Registro General de la 

Diputación Provincial de Granada en concepto de Justificación de la Subvención concedida 

la siguiente Documentación: 

- Cuenta Justificativa de la Subvención concedida (Según Modelo recogido en 

Anexo IV de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación Provincial de 

Granada).El Importe del gasto a justificar no podrá ser inferior a 76.075,12 Euros 

(Coste total del Proyecto o actividad declarado en la solicitud).Cuando el 

beneficiario ponga de manifiesto en la justificación de la Subvención que se han 

producido alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 

la misma, que no alteren esencialmente la naturaleza y objetivos de la 

subvención ,que hubiera podido dar lugar a la modificación de la Resolución 

conforme a lo indicado habiéndose omitido el tramite de autorización 

administrativa previa para su aprobación, esta Presidencia aceptara la 

justificación presentada , siempre que dicha justificación no suponga dañar 

derechos de terceras personas, sin que ello exima al beneficiario de a las 

sanciones que puedan corresponder con arreglo a la Ley General de 

Subvenciones. 

  En caso de que debido a una mayor eficiencia en la ejecución de la 

actividad, siempre y cuando permanezcan inalteradas el resto de condiciones 

tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, el importe cofinanciado 

por el beneficiario sea menor al inicialmente previsto en cantidad  superior al 

10% de la subvención concedida y a los 200 €, deberá acompañarse a la Cuenta 

justificativa copia del ingreso del Remanente no justificado mas los intereses de 

demora en su caso. La formula para el cálculo de la cantidad a devolver en el 

caso de justificación inferior al Importe inicial del Proyecto será la siguiente: 

 IMPORTE SUBVENCION CONCEDIDA-[IMPORTE JUSTIFICADO X SUBVENCION CONCEDIDA] 

                                                                               IMPORTE TOTAL PROYECTO INICIAL 

 

- Memoria de actuación con indicación clara, concreta y concisa de las actividades 

realizadas y de los resultados obtenidos. Dichas actividades deberán coincidir con 

las descritas en el Proyecto o Memoria presentado por esa Entidad junto a la 

Solicitud de Subvención.   

- Copia compulsada de las facturas, certificaciones u otros documentos 

acreditativos del gasto realizado. 
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- Certificación acreditativa del Ingreso practicado en la Contabilidad de esa Entidad 

como consecuencia de la Subvención concedida. 

- Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 

subvencionada con indicación de su importe y procedencia o, en su caso, 

certificación de no recepción de los mismos. 

- En el caso de que se hayan producido gastos de personal, relación certificada del 

importe total de los mismos con indicación separada de los Gastos Laborales y de 

Seguridad Social. 

- En el caso de renuncia a la Subvención recibida o de Remanentes no aplicados de 

la misma deberá acompañarse Carta de Pago por el Importe de la cantidad a 

devolver. 

 En caso de no justificación, o de no verificarse el destino para la que fue 

concedida, se  exigirá el reintegro de su importe. 

Cuarto: Igualmente, y con anterioridad a la finalización del plazo para la realización 

de la actividad subvencionada, ese Ayuntamiento podrá solicitar de esta Presidencia la 

Modificación de la Resolución de Concesión de la Subvención que suponga “ ampliación de 

los plazos fijados, reducción del importe concedido o alteración de las acciones que se 

integran en la actividad y que podrán ser autorizadas por esta Presidencia cuando traigan 

su causa en circunstancias imprevistas o sean necesarias para el buen fin de la actuación 

subvencionada siempre que no se altere el objeto o finalidad de la Subvención y no se 

dañen derechos de terceras personas. (Art. 42.C 2 a) de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto). 

Quinto.- A efectos de lo previsto en el artículo 42.B).4 de las Bases de Ejecución 

del Presupuesto de esta Diputación, no podrán realizarse pagos anticipados ni a cuenta a 

las Entidades que tengan pendientes de justificar subvenciones concedidas por la 

Diputación de Granada, habiendo concluido el plazo establecido para ello. 

Sexto.- A los efectos previstos en la Disposición adicional tercera de la Ordenanza 

de Transparencia y Buen Gobierno de la Diputación Provincial de Granada, la entidad 

beneficiaria estará obligada cuando sea requerida por la Diputación de Granada a facilitar 

información a los efectos de cumplimiento por ésta de las obligaciones previstas en la 

normativa de transparencia”. 

La  Junta de  Gobierno  estima  que  procede  aprobar  la  Propuesta formulada  en  

 el sentido expresado,  y la Presidencia así lo resuelve. 
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5º.- CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN A LA ELA DE VENTAS DE ZAFARRAYA, PARA 

“LIMPIEZA Y DESANCHE DEL POZO DEL CERRO LOS TAJONES”. MOAD Nº EXPTE. 

2018/AQS_01/000180. 

El Sr. Vicepresidente Primero, Diputado Delegado de Presidencia y Contratación 

formula la siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Visto el escrito de fecha 27 de Febrero de 2018, suscrito por D. Victoriano Damian 

Crespo Moreno, en su calidad de Presidente de la Ela de Ventas de Zafarraya, por el que se 

solicita de la Presidencia de la Diputación de Granada ayuda económica por importe de 

59.955,50 EUROS con destino a la actuación denominada:  

“Limpieza y desanche del Pozo del Cerro Los Tajones” 

de acuerdo con la siguiente motivación: 

“(..)Debido a la carestía hídrica de estos últimos años que ha originado que se 

haya reducido el caudal de agua extraída del mismo ocasionando cortes de suministro 

domiciliario de agua, se considera una obra de emergencia mejorar las características del 

sondeo con el objetivo de extraer el agua necesaria para abastecer en condiciones de 

normalidad a toda la población de estos dos términos municipales tal y como se ha estado 

realizando históricamente  (..)” 

Visto el expediente tramitado al efecto, sobre la base de la Ordenanza Reguladora 

de la Cooperación Económica Local y las Bases de Ejecución del Presupuesto, donde consta 

propuesta de concesión motivada, formulada por el Vicepresidente Primero y Diputado 

Delegado de Presidencia y Contratación, así como Informe jurídico suscrito por el Jefe de 

Servicio del Gabinete Técnico de Presidencia y fiscalización previa del expediente por 

Intervención, a través de la presente y con la Asistencia de la Junta de Gobierno 

RESUELVO: 

 Primero.- Conceder a ELA VENTAS DE ZAFARRAYA una ayuda económica por 

importe total de 41.969,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 100.91211.76200 

“COOPERACIÓN ECONÓMICA PROVINCIAL A EE.LL. para  “Limpieza y desanche del Pozo 

del Cerro Los Tajones” al tratarse de una singular actuación de incuestionable interés 

público y social de acuerdo con el siguiente detalle de Financiación: 

- Coste total Obra/Actividad: 59.955,50 € 

- Diputación Provincial de Granada: 41.969,00 €  

- Ela Ventas de Zafarraya: 17.986,50 € 
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  Segundo.- Aprobar el trámite de cumplimentación de convocatoria instrumental por 

parte de la Intervención provincial, según dispone la Resolución de la IGAE para el caso de 

convocatorias no publicables, a efectos del suministro de información a la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones de los siguientes datos: 

Campo a cumplimentar Código Descripción 

Finalidad 16 Infraestructuras 

Tipo de beneficiario JSA Persona jurídica que no desarrolla actividad económica 

Momento justificación de concesión  POS Justificación posterior 

Impacto de género 2 Nulo 

Actividad económica 36.0 Captación, depuración y distribución de agua. 

 

2.- El Plazo de Ejecucion de la Obra/Actividad subvencionada abarcara hasta el 31 de 

Diciembre de 2018. 

Tercero.- De dicha subvención se procederá a verificar el destino otorgado, ante 

esta Diputación Provincial, mediante la presentación de la cuenta justificativa prevista en el 

artículo 42.A) 2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación de Granada 

antes del día 31 de Marzo de 2019  debiendo presentar en el Registro General de la 

Diputación Provincial de Granada en concepto de Justificación de la Subvención concedida 

la siguiente Documentación: 

- Cuenta Justificativa de la Subvención concedida (Según Modelo recogido en 

Anexo IV de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación Provincial de 

Granada).El Importe del gasto a justificar no podrá ser inferior a 59.955,50 Euros 

(Coste total del Proyecto o actividad declarado en la solicitud).Cuando el 

beneficiario ponga de manifiesto en la justificación de la Subvención que se han 

producido alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 

la misma, que no alteren esencialmente la naturaleza y objetivos de la 

subvención ,que hubiera podido dar lugar a la modificación de la Resolución 

conforme a lo indicado habiéndose omitido el tramite de autorización 

administrativa previa para su aprobación, esta Presidencia aceptara la 

justificación presentada , siempre que dicha justificación no suponga dañar 

derechos de terceras personas, sin que ello exima al beneficiario de a las 

sanciones que puedan corresponder con arreglo a la Ley General de 

Subvenciones. 

  En caso de que debido a una mayor eficiencia en la ejecución de la 

actividad, siempre y cuando permanezcan inalteradas el resto de condiciones 

tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, el importe cofinanciado 

por el beneficiario sea menor al inicialmente previsto en cantidad  superior al 

10% de la subvención concedida y a los 200 €, deberá acompañarse a la Cuenta 
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justificativa copia del ingreso del Remanente no justificado mas los intereses de 

demora en su caso. La formula para el cálculo de la cantidad a devolver en el 

caso de justificación inferior al Importe inicial del Proyecto será la siguiente: 

               IMPORTE SUBVENCION CONCEDIDA -[IMPORTE JUSTIFICADO X SUBVENCION CONCEDIDA] 
                                                                          IMPORTE TOTAL PROYECTO INICIAL 

   
 
- Memoria de actuación con indicación clara, concreta y concisa de las actividades 

realizadas y de los resultados obtenidos. Dichas actividades deberán coincidir con 

las descritas en el Proyecto o Memoria presentado por esa Entidad junto a la 

Solicitud de Subvención.   

- Copia compulsada de las facturas, certificaciones u otros documentos 

acreditativos del gasto realizado. 

- Certificación acreditativa del Ingreso practicado en la Contabilidad de esa Entidad 

como consecuencia de la Subvención concedida. 

- Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 

subvencionada con indicación de su importe y procedencia o, en su caso, 

certificación de no recepción de los mismos. 

- En el caso de que se hayan producido gastos de personal, relación certificada del 

importe total de los mismos con indicación separada de los Gastos Laborales y de 

Seguridad Social. 

- En el caso de renuncia a la Subvención recibida o de Remanentes no aplicados de 

la misma deberá acompañarse Carta de Pago por el Importe de la cantidad a 

devolver. 

  En caso de no justificación, o de no verificarse el destino para la que fue concedida, 

se  exigirá el reintegro de su importe. 

Cuarto: Igualmente, y con anterioridad a la finalización del plazo para la realización 

de la actividad subvencionada, ese Ayuntamiento podrá solicitar de esta Presidencia la 

Modificación de la Resolución de Concesión de la Subvención que suponga “ ampliación de 

los plazos fijados, reducción del importe concedido o alteración de las acciones que se 

integran en la actividad y que podrán ser autorizadas por esta Presidencia cuando traigan 

su causa en circunstancias imprevistas o sean necesarias para el buen fin de la actuación 

subvencionada siempre que no se altere el objeto o finalidad de la Subvención y no se 

dañen derechos de terceras personas. (Art. 42.C 2 a) de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto). 

Quinto.- A efectos de lo previsto en el artículo 42.B).4 de las Bases de Ejecución 

del Presupuesto de esta Diputación, no podrán realizarse pagos anticipados ni a cuenta a 

las Entidades que tengan pendientes de justificar subvenciones concedidas por la 

Diputación de Granada, habiendo concluido el plazo establecido para ello. 
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Sexto.- A los efectos previstos en la Disposición adicional tercera de la Ordenanza 

de Transparencia y Buen Gobierno de la Diputación Provincial de Granada, la entidad 

beneficiaria estará obligada cuando sea requerida por la Diputación de Granada a facilitar 

información a los efectos de cumplimiento por ésta de las obligaciones previstas en la 

normativa de transparencia”. 

La  Junta  de  Gobierno estima  que  procede  aprobar  la  Propuesta formulada  en  

el sentido expresado,  y la Presidencia así lo resuelve. 
  

6º.-DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA NÚMEROS 2093, 2094, 

Y 2095 DE APROBACIÓN Y FIRMA DE ANEXOS A CONVENIOS, PARA LA 

REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS CURRICULARES. 

Se da cuenta de las siguientes Resoluciones de Presidencia: 

Resolución nº 2093, de fecha 30 de mayo de 2018, por la que se aprueba y firma 

el “Anexo al Convenio entre la Diputación y la Universidad de Granada para la realización  

de prácticas académicas externas del alumno (PJRC), estudiante del Master Universitario 

en Técnicas y Ciencias de la Calidad del Agua (IDEA). 

Resolución nº 2094, de fecha 30 de Mayo de 2018, por la que se aprueba y firma el 

“Anexo al Convenio entre la Diputación y la Universidad de Granada para la realización de 

prácticas académicas externas curriculares de (SMT), estudiante del Master Universitario 

en Ciencias y Tecnologías Químicas, Khemia. 

Resolución nº 2095, de fecha 30 de Mayo de 2018, por la que se aprueba y firma el 

“Anexo al Convenio entre la Diputación y la Universidad de Granada para la realización de 

prácticas académicas externas curriculares de (MALH), e (IPE) estudiantes del Master 

Doble; en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos, y en Técnicas y Ciencias de la Calidad 

del Agua (IDEA). 

La  Junta de Gobierno queda enterada. 

 
 

7º.- APROBACIÓN Y FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS SOCIALES Y LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA, EN MATERIA DE DROGODEPENDENCIAS Y 

ADICCIONES, AÑO 2018.  
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La Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social formula la siguiente Propuesta, una 

vez conformada e intervenida por la Intervención:   

“Con fecha 15 de septiembre de 2017 se firmó el Convenio de Colaboración entre 

la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales y esta Diputación en materia de 

Drogodependencias y Adicciones, año 2017, con plazo de vigencia desde el 1 de enero 

hasta el 31 de diciembre de 2017. 

Por ello y una vez finalizada su vigencia se presenta para su aprobación y firma el 

nuevo Convenio de Colaboración en materia de Drogodependencias y Adicciones, con 

objeto de continuar entre ambas partes con las líneas de actuación desarrolladas hasta el 

momento consistentes en garantizar básicamente: 

Primero.- El mantenimiento de Centros de atención a las drogodependencias y el 

desarrollo de actuaciones de prevención, asistenciales y de incorporación social en materia 

de drogodependencias y adicciones en la provincia de Granada durante el ejercicio 2018. 

Segundo.- Servir como Centro especializado de referencia en la atención a las 

Drogodependencias. 

Por otra parte el Convenio que se presenta para su aprobación y firma tiene un 

coste total para el año 2018 de 1.893.434,32 €, aportando la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales la cantidad de 935.535,00 € y esta Diputación la cantidad de 957.899,32 

€, cantidad que viene recogida en el presupuesto aprobado por esta Diputación para el año 

2018 para el Centro Provincial de Drogodependencias. 

Este Convenio recoge que a esta Diputación, a través del Centro Provincial de 

Drogodependencias le corresponde, en los términos establecidos en el III Plan Andaluz 

sobre Drogas y Adicciones, la coordinación de los programas que se desarrollen en el 

ámbito provincial donde se articulan las intervenciones globales en esta materia  

Por tanto, y ante los resultados obtenidos en la colaboración desarrollada en los 

años anteriores, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 9/2016 de 27 de diciembre de 

Servicios Sociales de Andalucía, la Ley 4/1997 de 9 de julio de Prevención y asistencia en 

materia de Drogas y la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de Bases de Régimen Local. 

PROPONGO: 

Que por el Sr. Presidente, asistido por la Junta de Gobierno, se acuerde la 

aprobación y firma del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Igualdad y Políticas 

Sociales y esta Diputación en materia de Drogodependencias y Adicciones, año 2018”. 

La  Junta de Gobierno estima  que  procede  aprobar  la  Propuesta formulada en  el 

sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 
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8º.- APROBACIÓN Y FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y EL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS 

DE GRANADA, PARA LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PROVINCIAL DE 

INTERMEDIACIÓN HIPOTECARIA. 

La Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social formula la siguiente Propuesta, una 

vez conformada e intervenida por la Intervención:   

“El art. 47 de la Constitución reconoce “el derecho de todos los españoles a 

disfrutar de una vivienda digna y adecuada y para ello los poderes públicos promoverán las 

condiciones necesarias y establecerán las normas pertinentes para hacer efectivo este 

derecho”, por esta razón la Diputación de Granada considera la protección de este derecho 

como un interés peculiar de la provincia confluyeron por ello en el Proyecto de creación de 

una Oficina de Intermediación Hipotecaria.  

Asimismo la Diputación Provincial de Granada atenta a las demandas recogidas 

desde los movimientos ciudadanos y muy sensibilizada por el problema que representa 

para muchas familias la posible pérdida de su vivienda habitual , axial como las 

ejecuciones hipotecarias, consideró de interés la creación de una Oficina Provincial de 

Intermediación Hipotecaria y a tal efecto, con fecha 12 de marzo de 2013, suscribió un 

Convenio de Colaboración con el Ilustre Colegio de Abogados de Granada asumiendo éste 

el asesoramiento y orientación de los servicios de esta Oficina, razón por la cual dicho 

Convenio se ha venido prorrogando hasta el año 2017.  

Dado que en los últimos años se han ido produciendo otras demandas de atención 

en esta materia merecedoras de la actuación pública dado su alto interés social, entre ellas 

la problemática jurídica suscitada por la denominada cláusula suelo de los contratos de 

préstamo con garantía hipotecaria, cuando se trata también de la vivienda habitual, o la 

demanda de asesoramiento en materia de arrendamientos urbanos en caso de impagos de 

alquiler, de estas situaciones mencionadas se deriva un riesgo de exclusión social, si 

atendemos a las circunstancias y efectos de la coyuntura económica actual.  

La Ley de Servicios Sociales de Andalucía en su art. 5 al definir los objetivos de la 

política de Servicios Sociales de Andalucía señala “Que las actuaciones de los poderes 

públicos en materia de servicios sociales tienen entre otros los siguientes objetivos 

esenciales: 

h) Garantizar la cobertura de las necesidades básicas de integración social y 

prevenir y atender adecuadamente las situaciones de vulnerabilidad de las personas, de las 
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unidades familiares y de los grupos en situación de exclusión social o en riesgo de estarlo, 

y promover su inclusión social. 

Todo lo anterior justifica que se articule la colaboración entre esta Diputación y el 

Ilustre Colegio de Abogados de Granada mediante la firma de un Convenio de Colaboración 

para la prestación de un Servicio Provincial de Intermediación Hipotecaria. 

En cuanto al compromiso de abono por parte de Diputación al Colegio de Abogados 

de Granada, de conformidad con lo recogido en el Pacto Séptimo de este convenio se 

realizará con cargo a la partida 131.23113.22690, RC 22180014585,  

Por todo ello PROPONGO: 

Que por el Sr. Presidente asistido por la Junta de Gobierno se acuerde la aprobación y 

firma del Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de Granada y el Ilustre 

Colegio de Abogados de Granada para la prestación de un Servicios Provincial de 

Intermediación Hipotecaria”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar el citado Convenio de 

colaboración obrante en el expediente,  de conformidad con  la  Propuesta formulada. 

La Presidencia así lo resuelve. 

  

9º.- APROBACIÓN DE LA SUBVENCIÓN NOMINATIVA Y LA FIRMA DEL CONVENIO 

ENTRE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA, CARITAS DIOCESANA DE GRANADA Y 

CARITAS DIOCESANA DE GUADIX-BAZA. 

La Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social formula la siguiente Propuesta, una 

vez conformada e intervenida por la Intervención:   

 
“1º.- Que Caritas Diocesana de Granada y Caritas Diocesana de Guadix-Baza, en 

escrito presentado, en Registro Electrónico General, solicitan  firmar el Convenio de 

colaboración  a efectos de garantizar el cumplimiento de los objetivos que se detallan en el 

mismo. 

             2º.- El proyecto que pretende desarrollar Caritas Diocesana de Granada y Caritas 

Diocesana de Guadix-Baza, a nivel provincial,  tiene como objetivos los siguientes:  

• La creación y desarrollo de una red de solidaridad intermunicipal dirigida a prestar 

apoyo instrumental a personas y familias desfavorecidas o en riesgo de exclusión 

social, en los municipios menores de 20.000 habitantes de la provincia de Granada. 
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• Dar respuesta rápida y eficaz a situaciones y necesidades concretas y puntuales de 

personas y familias que necesitan apoyo instrumental para mejorar su calidad de 

vida. 

• Fomentar la participación ciudadana canalizando de forma eficaz y eficiente las 

buenas prácticas e iniciativas de solidaridad, ayuda y cooperación. 

• Cooperar e intercambiar conocimientos y experiencias relacionadas con las 

acciones que desarrollan las partes firmantes. 

     3º.- La financiación del Convenio que se pretende firmar se hará efectiva mediante 

la subvención nominativa aprobada en el presupuesto General de la Diputación de Granada 

el 5 de abril de 2018 y recogido en las Bases de Ejecución del Presupuesto para el año 

2018, habiendo crédito suficiente en la partida 110 92912 48909, para este ejercicio. 

En virtud, del preceptivo suministro de información a la BDNS  establecido en el  

Art. 20 LGS, y según dispone la Resolución dictada por la IGAE al efecto, se aporta la 

siguiente información de la Convocatoria con los campos que se cumplimentan:   

• Descripción de la convocatoria: 

 

“De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 

texto completo es “SUBVENCIÓN NOMINATIVA QUE FINANCIA EL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA Y CARITAS DIOCESANA DE 

GRANADA Y CARITAS DIOCESANA DE GUADIX-BAZA” y puede consultarse en la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans): 

• Finalidad.  

Código 5, Servicios Sociales y Promoción Social. 

• Tipo de beneficiario.  

Código JSA,  personas jurídicas que no desarrollan actividad económica. 

• Momento de justificación de las concesiones. 

Código pos, justificación posterior (al único o al último pago) La subvención nominativa 

deberá justificarse a los dos meses siguientes a la finalización del Convenio firmado. 

• Impacto de género.  

Código 3, Positivo. Cuando se prevea una disminución o eliminación de las desigualdades 

detectadas y contribuya a los objetivos de las políticas de igualdad. 

• Actividad económica.  
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Código 99.0     Actividades de organizaciones y organismos extraterritoriales. 

Por todo lo anterior, y  visto el informe del Técnico de Gestión de Administración 

General, y de acuerdo con las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2018, de la  Ley 

General de Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre y el Reglamento General de 

Subvenciones 887/2006 de 21 de julio. 

 PROPONGO: 

Primero.- Aprobar la concesión de la subvención nominativa a Caritas Diocesana de 

Granada y Caritas Diocesana de Guadix-Baza que asciende a 40.000,00 €  y que financia la 

“SUBVENCIÓN NOMINATIVA QUE FINANCIA EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

DIPUTACIÓN DE GRANADA Y CARITAS DIOCESANA DE GRANADA Y CARITAS DIOCESANA 

DE GUADIX-BAZA”.  

Segundo.- Aprobar la firma del Convenio de colaboración, entre la Excma. 

Diputación Provincial de Granada, Caritas Diocesana de Granada y Caritas Diocesana de 

Guadix-Baza, procediendo al pago de 34.000,00 € y 6.000,00 € respectivamente a cada 

Entidad, en concepto de subvención nominativa para la ejecución de la actividad. El 

presente convenio tendrá una vigencia hasta 31 de diciembre de 2018, existiendo 

consignación presupuestaria suficiente en la partida 110 92912 48909 para el ejercicio 

2018, y cumpliendo con los requisitos y trámites establecidos en la normativa que regula la 

Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDSN).    

Tercero.- De la subvención otorgada en virtud de este Convenio, se procederá a 

verificar su destino, ante esta Diputación Provincial. Podrán justificarse con cargo a la 

subvención recibida, los gastos que se hayan efectuado en gastos de personal hasta un 

máximo del 30%, y en gastos de material hasta un máximo del 70% de la subvención 

concedida durante el año 2018. Esta justificación se realizará mediante la presentación de 

la cuenta justificativa prevista en el artículo 42.A.3 de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto de la Diputación de Granada en el plazo máximo de dos meses, es decir, hasta 

el 28 de febrero de 2019. En caso de no justificación, o de no verificarse el destino para la 

que fue concedida, se exigirá el reintegro de su importe”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 

10º.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE 

CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO 

DEPORTIVO. MOAD Nº EXPTE. 2018/PES_01/006080. 
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La Sra. Diputada Delegada de Deportes y Administración Electrónica formula la 

siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

 
“Visto el artículo 12.2 de la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía, 

que reconoce a las provincias el ejercicio de su competencia en materia de asistencia 

técnica, económica y material a los municipios que ejercen competencias en materia de 

deporte. Y más concretamente, el artículo 11.1.b) de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 

Autonomía Local de Andalucía, que indica que dicha competencia podrá consistir en la 

asistencia económica para la financiación de inversiones, actividades y servicios 

municipales. 

Considerando que la Diputación de Granada, en el ejercicio de esta competencia de 

asistencia económica a los municipios de la provincia, tiene intención de aprobar la 

presente convocatoria que se enmarca dentro del subprograma 2524 “Adquisición de 

equipamiento deportivo para instalaciones deportivas y espacios de uso deportivo-

recreativo”, como desarrollo del Convenio Marco para la Concertación Local 2016/2019. 

A la vista de que dichas subvenciones tienen como objetivo apoyar la dotación de 

equipamiento deportivo por parte de los Ayuntamientos y Entidades Locales Autónomas de 

la provincia de Granada, para sus instalaciones deportivas y espacios de uso deportivo-

recreativo, con la finalidad de contribuir a garantizar el adecuado desarrollo de la práctica 

deportiva, acercar el deporte a la ciudadanía y contribuir a la mejora de su calidad de vida. 

Teniendo en cuenta la existencia de consignación presupuestaria adecuada y 

suficiente en la partida 162.34213.76200 del presupuesto de 2018, por el importe máximo 

de la aportación de esta Diputación que asciende a la cantidad de CIENTO CUARENTA MIL 

EUROS (140.000,00 €).  

Habiendo quedado acreditado que el objeto del expediente cumple, en general, con 

el contenido de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de 

la Administración Local y especialmente en lo que atañe al ejercicio de competencias por 

parte de esta Diputación. 

Visto el Informe Jurídico del Jefe de Servicio de Instalaciones Deportivas, lo 

dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en la 

Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, en la Ley 5/2016, de 19 de 

julio, del Deporte de Andalucía, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la misma, así como en las bases reguladoras de las subvenciones están 

aprobadas en el marco de las bases de ejecución del presupuesto. 

A la vista de todas las consideraciones anteriores, la Diputada Delegada de 

Deportes y Administración Electrónica, formula a la Junta de Gobierno de la Diputación de 

Granada la siguiente  
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PROPUESTA 

 Aprobar la Convocatoria de subvenciones que se detalla a continuación: 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, 

PARA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO DEPORTIVO 

1.  OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

1.1. La presente convocatoria se enmarca dentro del subprograma 2524 “Adquisición de 

equipamiento deportivo para instalaciones deportivas y espacios de uso deportivo-

recreativo”, como desarrollo del Convenio Marco para la Concertación Local 2016/2019. 

1.2. El objeto de la misma es apoyar la dotación de equipamiento deportivo por parte de 

los Ayuntamientos y Entidades Locales Autónomas de la provincia de Granada, para sus 

instalaciones deportivas y espacios de uso deportivo-recreativo, con la finalidad de 

contribuir a garantizar el adecuado desarrollo de la práctica deportiva, acercar el deporte a 

la ciudadanía y contribuir a la mejora de su calidad de vida. 

2. REQUISITOS DE LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS 

2.1. Podrán ser beneficiarios de esta convocatoria los Ayuntamientos y Entidades Locales 

Autónomas de la provincia de Granada menores de 20.000 habitantes, según la última 

actualización del padrón aprobada y publicada por el Instituto Nacional de Estadística. En el 

caso de que presenten solicitud tanto el Ayuntamiento como alguna Entidad Local 

Autónoma integrada en su territorio, la determinación de la población del Ayuntamiento 

será el resultado de restar a la población municipal la de la Entidad Local Autónoma. 

2.2. Las Entidades locales interesadas en participar en la presente convocatoria deberán 

presentar solo una solicitud para todo el equipamiento deportivo que precisen. 

2.3. Las Entidades locales beneficiarias deberán disponer de la financiación necesaria para 

realizar la actuación cuya subvención soliciten. A tal efecto deberán acreditar la existencia 

de crédito adecuado y suficiente en su presupuesto con la presentación del compromiso 

firme de cofinanciación (Anexo III) durante el plazo de alegaciones posterior a la 

aprobación definitiva, tal y como se establece en el apartado 8.4 de esta Convocatoria. 

2.4. Será requisito imprescindible para ser beneficiario en esta convocatoria, haber 

justificado la subvención o subvenciones recibidas con anterioridad para equipamiento 

deportivo, o haber tramitado su renuncia y que ésta haya sido aceptada. 

2.5. Las instalaciones deportivas donde se pretenda utilizar el equipamiento deportivo 

solicitado deberán estar inscritas en el Inventario Provincial de Instalaciones Deportivas de 

esta Diputación. 

3. EQUIPAMIENTO DEPORTIVO SUBVENCIONABLE 
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3.1. Solo será susceptible de subvención el equipamiento deportivo inventariable, 

entendiendo como tal el bien mueble no fungible, es decir aquel que se pueda utilizar sin 

que se consuma por el uso normal para el que está destinado, utilizado para la práctica 

deportiva desarrollada por el solicitante en el espacio deportivo donde tenga lugar la 

misma. 

3.2. No serán subvencionables obras ni reparaciones de las instalaciones. 

3.3. En caso de duda sobre la idoneidad o garantías del material solicitado servirá de 

referencia la normativa específica, para lo cual podrán tenerse en cuenta las 

especificaciones técnicas establecidas por la Asociación Española de Normalización 

(AENOR) normas UNE, UNE-EN y UNE-EN ISO.  

3.4. Con carácter orientativo se relaciona el equipamiento deportivo susceptible de ser 

solicitado: 

1. Material para la práctica de actividades físicas adaptadas. 

2. Material para almacenaje y transporte de otro material deportivo. 

3. Aparatos de gimnasio y salas fitness. 

4. Banquillos. 

5. Botiquín y primeros auxilios. 

6. Canastas 

7. Colchonetas. 

8. Corcheras para piscina. 

9. Cortinas divisorias. 

10. Desfibrilador. 

11. Material para Educación Física. 

12. Elementos para vestuarios. 

13. Escaleras y cuerdas de trepa. 

14. Espalderas y bancos suecos. 

15. Gradas y asientos. 

16. Compresores. 

17. Juegos alternativos. 

18. Juegos de piscina. 

19. Mamparas divisorias. 

20. Marcadores deportivos. 

21. Material de fitness. 

22. Material de socorrismo. 

23. Módulos gimnásticos. 

24. Pesas y material de musculación. 

25. Porterías. 

Código Seguro De Verificación DpbDh+U4MAOLIDt3pa62zg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Encarnacion Perea Sanchez - Vicesecretario Firmado 13/07/2018 08:55:46

Observaciones Página 20/31

Url De Verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/

https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/


                      Presidencia 

Secretaría General 
 

J. Gobierno 28-06-2018 

  

21 

 
C/ Periodista Barrios Talavera, 1. 18071-Granada.Tel.: 958 24 75 47 //53 //58. Fax: 958 24 75 81. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 

26. Protecciones de pared. 

27. Protecciones deportivas. 

28. Psicomotricidad. 

29. Quitamiedos. 

30. Tapices. 

31. Tatamis. 

32. Trampolines y minitramp. 

33. Túnel de salida. 

34. Vallas y obstáculos. 

35. Zonas de caída. 

 4. FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA 

4.1. En cuanto a la clasificación del gasto, este programa se enmarca en la política de 

gasto 34 “Deporte”, grupo de programa 342 “Instalaciones Deportivas”, subprograma 

34213 “Construcción de II.DD. y Equipamientos Polivalentes Cubiertos”, conforme a lo 

previsto en la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo, por la que se modifica la Orden 

EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los 

presupuestos de las Entidades locales. 

4.2. El presupuesto de la Diputación de Granada para 2018, consigna en la aplicación 

presupuestaria 162.34213.76200 la aportación máxima por parte de la Diputación 

Provincial que asciende a la cantidad de CIENTO CUARENTA MIL EUROS (140.000,00 €). 

4.3. El importe de los equipamientos deportivos solicitados por las Entidades locales y que 

finalmente resulten subvencionados tendrá un presupuesto máximo por solicitante de 

8.000,00 € (IVA Incluido). 

4.4. Las actuaciones que se subvencionen serán cofinanciadas por las Entidades locales 

beneficiarias en la siguiente proporción: 

Población 
Aportación 

Entidad local 

Aportación 

Diputación 

menos de 500 habitantes 5% 95 % 

entre 501 y 1.000 habitantes 8% 92 % 

entre 1.001 y 2.000 habitantes 13% 87 % 

entre 2.001 y 3.000 habitantes 18% 82% 

entre 3.001 y 5.000 habitantes 23% 77% 

entre 5.001 y 10.000 habitantes 28% 72% 

entre 10.001 y 20.000 habitantes 35% 65% 
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4.5. Las Entidades locales beneficiaras podrán también cofinanciar sus equipamientos con 

fondos que provengan del Estado, de la Junta de Andalucía, de los propios Municipios, de 

Fondos Estructurales Comunitarios o de cualesquiera otras Instituciones públicas o 

privadas. 

5. CRITERIOS DE VALORACIÓN 

5.1. La asignación de la subvención se realizará por orden de puntuación, valorándose las 

solicitudes conforme a los siguientes criterios y hasta un máximo de 14 puntos. 

a) Haber recibido subvenciones para equipamiento deportivo por parte de esta 

Diputación en anteriores anualidades, lo que se valorará de oficio por la propia 

Diputación:  

Nunca o antes de 2008 2 puntos 

De 2008 a 2011 1,5 puntos 

De 2012 a 2015 1 punto 

En 2016 0,5 puntos 

b) Haber recibido subvenciones en los Planes de Instalaciones Deportivas en 

anteriores anualidades, lo que se valorará de oficio por la propia Diputación:  

Nunca o antes de 2008 2 puntos 

De 2008 a 2011 1,5 puntos 

De 2012 a 2015 1 punto 

De 2016 a 2017 0 puntos (no se valora) 

c) Menor capacidad económica de la Entidad local, en función de los derechos 

reconocidos netos de su último presupuesto de ingresos liquidado, según los datos 

disponibles y publicados por el Ministerio de Hacienda, dividiendo los mismo por el 

número de habitantes de la Entidad local: 

Hasta 1.000,00 € por habitante   2 puntos 

Entre 1.000,01 € y 1.500,00 € por habitante  1,5 puntos 

Entre 1.500,01 € y 2.000,00 € por habitante  0,5 puntos 

Más de 2.000,00 € por habitante   0 puntos 

Para el cálculo sólo se tomarán en cuenta los capítulos (1) Impuestos directos, (2) 

Impuestos Indirectos, (3) Tasas, precios públicos y otros ingresos, (4) 

Transferencias corrientes, (5) Ingresos patrimoniales y (7) Transferencias de 

Capital. 

d) La población de la Entidad local solicitante, según la última actualización del padrón 

aprobada y publicada por el Instituto Nacional de Estadística: 
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menos de 2.500 habitantes 2 puntos 

entre 2.501 y 5.000 habitantes  1,5 puntos 

entre 5.001 y 10.000 habitantes  1 punto 

entre 10.001 y 20.000 habitantes 0,5 puntos 

e) Dispersión geográfica, núcleos de población de más de 100 habitantes que 

constituyen la Entidad local, según la última actualización del padrón aprobada y 

publicada por el Instituto Nacional de Estadística: 

1 núcleo de población 0 puntos 

2 o 3 núcleos de población 1 puntos 

4 o más núcleos de población 2 puntos 

f) Nuevo equipamiento deportivo        1 punto 

Siempre que el mismo sea necesario para la puesta en funcionamiento de una 

instalación deportiva existente.  

g) Estado de conservación del equipamiento deportivo que se pretende sustituir, 

según la última actualización del Inventario Provincial de Instalaciones Deportivas: 

Malo 2 puntos 

Regular 1 punto 

Bueno 0 puntos 

h) Atención a colectivos de especial protección, si se solicita material específico para 

actividades físicas adaptadas dirigidas a: 

Personas con discapacidad  0,5 puntos 

Mujeres    0,5 puntos 

5.2. Si por aplicación de los criterios de valoración se alcanzase la misma puntuación en 

dos o más solicitudes y no existiera crédito suficiente para atenderlas a todas, se tendrán 

en cuenta el orden de los apartados de los criterios de valoración para resolver el empate. 

6. SOLICITUDES 

6.1. Los Municipios o Entidades Locales Autónomas de la Provincia interesados en participar 

en esta convocatoria, dispondrán de un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día 

siguiente a la publicación del extracto de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Granada, para presentar sus solicitudes mediante las formas establecidas en el artículo 16.4 

de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

6.2. De conformidad con el artículo 14.2 de la citada Ley, las Entidades locales están 

obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con la Diputación para la 

realización de cualquier trámite, por lo que deberán formular sus solicitudes mediante la 
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presentación telemática  en la Sede Electrónica de la Diputación de Granada, a través de 

la dirección https://sede.dipgra.es/opencms/opencms/sede, mediante el alta de un 

procedimiento nuevo de los denominados “Presentación de escritos” dentro de Catálogo  

de Servicios / Participación ciudadana, haciendo constar como solicitante a la Entidad 

Local.  

6.3. Toda la documentación se ha de insertar en un único expediente y, en caso de tener 

que aportar documentación adicional, bien durante el plazo de solicitudes o bien en el 

período de subsanación, en su caso, se habrá de hacer en dicho expediente y no dando de 

alta uno nuevo. 

6.4. Se aportará la siguiente documentación aprobada por el órgano competente de la 

Entidad local y la solicitud deberá ir firmada electrónicamente tanto por el/la Alcalde/sa 

como por el/la Secretario/a de la Entidad local: 

6.4.1. Solicitud según modelo del Anexo I en el que se indicará la relación de 

equipamientos deportivos para los que se pide subvención. 

6.4.2. Memoria resumen del uso previsto del equipamiento deportivo. 

6.4.3. Presupuesto o factura proforma del equipamiento deportivo solicitado. 

6.4.4. Certificado acreditativo de la titularidad municipal de las instalaciones 

deportivas dónde se pretenda usar el equipamiento, expedido por el/la 

Secretario/a de la Entidad local. 

6.4.5. Documentación acreditativa de los criterios de valoración f) Nuevo 

equipamiento deportivo y h) Atención a colectivos de especial protección. 

6.5. Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas. Tampoco serán tenidos 

en cuenta los documentos que no consten en Diputación en el plazo de presentación de 

solicitudes o en su caso en el de subsanación. 

6.6. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 13.4.bis de la Ley 5/2010, de 11 de 

junio, de Autonomía Local de Andalucía, así como en el artículo 11.1 de la Ordenanza 

reguladora de la Cooperación Económica Local de la Diputación Provincial de Granada, por 

la especial naturaleza de estas ayudas las Entidades locales solicitantes están exentas de 

presentar la documentación justificativa de estar al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social. 

7. COMISIÓN DE VALORACIÓN 

La valoración de las solicitudes presentadas se hará por una Comisión de Valoración que 

estará compuesta por: 
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1. El Jefe de Servicio de Instalaciones Deportivas, que actuará como Presidente de la 

Comisión. 

2. Uno o dos funcionarios Técnicos Superiores de Deportes, según las necesidades, 

adscritos al Servicio de Instalaciones Deportivas.  

3. Una funcionaria Administrativa del Servicio de Instalaciones Deportivas, que 

actuará como Secretaria de la Comisión.  

4. Además, podrán asistir, siempre que sean requeridos para ello, cualquier otro 

personal funcionario de la Diputación de Granada.  

8. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE LAS SUBVENCIONES 

8.1. La Comisión de Valoración, una vez estudiadas las solicitudes recibidas, abrirá en su 

caso un plazo de subsanación de la documentación. 

8.2. Se emitirá informe por un Técnico Superior de Deportes del Servicio de Instalaciones 

Deportivas, sobre el cumplimiento de los requisitos técnicos establecidos en la convocatoria 

de las solicitudes de equipamiento deportivo presentadas por las Entidades locales. 

8.2. La Comisión de Valoración procederá a estudiar las solicitudes recibidas y elaborará 

una propuesta de concesión o denegación de las ayudas elaborando un listado de las 

admitidas con la puntuación que les corresponda. 

8.3. La Diputada Delegada de Deportes y Administración Electrónica hará una Propuesta de 

Resolución de concesión o denegación de las subvenciones solicitadas y se abrirá a un 

plazo de alegaciones de 10 días hábiles para que las Entidades locales solicitantes puedan 

presentar reclamaciones. 

8.4. Durante el período de alegaciones las Entidades locales propuestas como beneficiarias, 

tendrán que presentar en la Sede Electrónica de la Diputación, su compromiso firme de 

cofinanciación utilizando el modelo del Anexo II, que justifique la existencia de crédito 

adecuado y suficiente en su presupuesto para realizar la actuación cuya subvención 

soliciten. 

8.5. Las alegaciones presentadas serán informadas en su caso por un Técnico Superior de 

Deportes del Servicio de Instalaciones Deportivas y valoradas por la Comisión de 

Valoración. 
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8.6. La Diputada Delegada de Deportes y Administración Electrónica elevará Propuesta de 

Resolución al Presidente con la asistencia de la Junta de Gobierno, que resolverá 

definitivamente la concesión o denegación de las subvenciones. 

8.7. Dicha Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y servirá a efectos de 

notificaciones para el inicio de los plazos de ejecución y justificación. 

9. MODIFICACIÓN DEL DESTINO DE LA SUBVENCIÓN 

9.1. Es requisito imprescindible para poder aceptar la modificación del destino, que quede 

acreditado en el expediente que se le hubiera concedido la subvención igualmente, si se 

hubiera expresado en el sentido del cambio la solicitud original y con ello no se 

menoscaban derechos de otras Entidades locales. 

9.2. Las solicitudes de modificación del destino, debidamente motivadas y acompañadas de 

la documentación prevista en la convocatoria, deberán presentarse al menos tres meses 

antes del vencimiento de su plazo de ejecución. 

9.3. Serán resueltas por el Presidente de la Diputación por el mismo procedimiento 

previsto para la concesión de la subvención. 

10. PLAZOS DE EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES 

10.1. La adquisición del equipamiento deportivo la harán directamente las Entidades 

locales beneficiarias, garantizando que se cumpla la normativa específica, así como las 

prescripciones legales establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público. 

10.2. Las actuaciones subvencionadas deberán estar ejecutadas el 31 de mayo de 2019. 

11. RÉGIMEN DE PAGOS 

11.1. El 100 % de la subvención será transferido por la Diputación a las Entidades locales 

beneficiarias, tras la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de la Resolución de 

concesión. 

11.2. En ningún caso el importe de las cantidades a transferir podrá superar el porcentaje 

de cofinanciación que asuma la Diputación del coste total de la inversión subvencionada.  

12. JUSTIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN Y EL GASTO 

Código Seguro De Verificación DpbDh+U4MAOLIDt3pa62zg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Encarnacion Perea Sanchez - Vicesecretario Firmado 13/07/2018 08:55:46

Observaciones Página 26/31

Url De Verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/

https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/


                      Presidencia 

Secretaría General 
 

J. Gobierno 28-06-2018 

  

27 

 
C/ Periodista Barrios Talavera, 1. 18071-Granada.Tel.: 958 24 75 47 //53 //58. Fax: 958 24 75 81. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 

12.1. El plazo para la justificación de la subvención finalizará el 30 de junio de 2019. 

12.2. La justificación de la subvención requerirá la presentación de la Cuenta Justificativa 

del Gasto según el modelo del Anexo III que incluye: 

1. Copia compulsada de la factura del suministro adquirido. 

2. Certificado de la Intervención municipal acreditativo del pago del importe total del 

equipamiento deportivo subvencionado. 

3. Acta de Recepción del suministro. 

4. Memoria con reportaje fotográfico del equipamiento debidamente instalado según 

normativa específica. 

5. Certificado de la inscripción en el inventario de bienes de la Entidad local del 

equipamiento deportivo subvencionado. 

12.3. Las Entidades locales deberán tener a disposición de la Diputación para eventuales 

comprobaciones todos los documentos acreditativos de los gastos realizados. 

13. DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD 

13.1. Como medida de difusión y publicidad de las subvenciones, las Entidades locales 

deberán dotar al equipamiento deportivo objeto de la subvención con una placa, sello o 

distintivo que incluya el logotipo de la Diputación de Granada, para que quede constancia 

de su colaboración en la financiación de la actuación. 

13.2. El coste de dicho distintivo será asumido por la Entidad local, sin perjuicio de que 

pueda repercutirlo a la empresa adjudicataria del contrato de suministro. 

14. VINCULACIÓN TEMPORAL 

Las Entidades locales beneficiarias deberán destinar el bien a la finalidad para la que se 

conceden las subvenciones, durante un periodo mínimo de 2 años. 

15.  NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Las subvenciones se regirán por lo previsto en la presente convocatoria, en las Bases de 

Ejecución del Presupuesto de esta Diputación para 2018, en la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de junio, por el 

que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 
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ANEXO I 

 

 

SOLICITUD DE SUBVENCIONES PARA EQUIPAMIENTO DEPORTIVO 2018 

 

 

D./Dª.                                                                                                                        Secretario/a-Interventor/a del 

Ayuntamiento o Entidad Local Autónoma de  

 

 

CERTIFICO 

 

Que el/la                                                               (órgano competente de la Entidad local)             en fecha                                    

, de conformidad con las atribuciones conferidas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local, adoptó el/la siguiente 

 

RESOLUCIÓN o ACUERDO: 

 

Vista la Convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para adquisición de equipamiento 

deportivo 2018, efectuada por la Diputación Provincial de Granada, esta Entidad local solicita: 

 

Equipamiento Deportivo Presupuesto 

  

  

  

  

 

 

 

Y para que conste y surta efectos ante la Diputación Provincial de Granada, expido el presente Certificado de orden 

y con el Vº Bº del Sr/a. Alcalde/sa en                          , a               de                      de 2018. 
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ANEXO II 

 

 
COMPROMISO FIRME DE COFINANCIACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO 

DEPORTIVO 2018 DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 
 

 ENTIDAD LOCAL    NÚCLEO  

 PROGRAMA - AÑO  PRESUPUESTO  

 
DENOMINACIÓN DEL 
EQUIPAMIENTO 

 
 
 

 FINANCIACIÓN 

   ANUALIDAD 

 
PARTICIPACIÓN 

  

IMPORTE 
COFINANCIACIÓN   

 ENTIDAD 
LOCAL: 

% 
 

  

           

 D./Dª.   , Secret    Secretario/a-Interventor/a del Ayuntamiento                   

 /Entidad               (Granada)   , en relación con el programa y obra de referencia, 

 CERTIFICO:    Que por (1)                de fecha  

 de (2)  (Órgano municipal competente) resolvió/acordó: 

             

 
1º: Comprometerse expresamente a realizar la cofinanciación correspondiente a la Entidad Local, una vez adjudicada la 
actuación, así  como las posibles liquidaciones, complementarios y modificados que en su caso se aprueben, previo el oportuno 
expediente: 

 2º: Hacer efectiva la cofinanciación de la Entidad Local por el importe de la misma mediante el empleo de alguno de los 
siguientes medios  (señálese lo que proceda): 

             
  Ingreso efectivo a través de transferencia bancaria. 

  
 

          

   
Certificado de la Entidad local haciendo constar que la cofinanciación proviene de una operación de crédito en la que 
se faculta a la Diputación para hacerla efectiva en el contrato de préstamo. 
 

   

Mediante autorización para que se haga efectiva la cofinanciación a que venga obligada con cargo a la recaudación 
de los tributos locales si la Entidad local tiene delegada a través del Servicio Provincial Tributario la facultad de 
recaudación. Para poder utilizar este sistema de cofinanciación la Entidad local debe tener, al menos, delegada la 
recaudación en período voluntario y ejecutivo tanto del I.B.I como del I.V.T.M. 
 

 

 
3º: En cualquier supuesto, de producirse un incumplimiento por parte de las Entidades locales en el pago de la cofinanciación 
comprometida por alguno de los sistemas establecidos anteriormente, la Diputación queda expresamente facultada para hacer 
efectivo el cobro vía compensación con cargo a las deudas liquidadas y exigibles a favor de la Entidad local. 

 
 
Y para que así conste, se extiende la presente de orden y con el Visto Bueno del Sr/a. Alcalde/sa 
 

 En a  de                                                        de   
             

 Vº. Bº. EL ALCALDE/SA,      EL  SECRETARIO/A- INTERVENTOR/A  

             

 Fdo:              Fdo:       

             

 (*1) Resolución, Acuerdo,   (*2) El Alcalde, la Junta de Gobierno, el Pleno Municipal,    

             

 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE 
GRANADA    
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ANEXO III 

 

CUENTA JUSTIFICATIVA DE LA SUBVENCIÓN PARA  

EQUIPAMIENTO DEPORTIVO 2018 

 
D/Dª__________________________________________, como Secretario/a, Interventor/a 

Secretaria/o-Interventor/a del Ayuntamiento/Entidad local de 
__________________________________ 
 
 

CERTIFICO: Que el equipamiento deportivo denominado 
_______________________________ subvencionado por la Diputación de Granada por un importe de 
___________________, de acuerdo con lo establecido en la Resolución de Presidencia con la 
asistencia de la Junta de Gobierno, se ha ejecutado por un IMPORTE de _______________, 
justificándose de acuerdo con el siguiente detalle de ingresos y gastos: 
 
INGRESOS OBTENIDOS PARA FINANCIAR EL PROYECTO 
 

Subvención concedida por la Diputación de Granada         
Subvención concedida por otras Entidades Públicas         
Financiación aportada por la Entidad local beneficiaria       
Otros Ingresos:             

TOTAL INGRESOS        
 
RELACIÓN DE GASTOS REALIZADOS 

 
Nº Factura/ 
Documento 

Fecha Acreedor / CIF 
TERCERO 

Descripción Gasto Fecha pago Importe 

                                    

                                    
                                    
                                    
                                    

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD       
 

 
En ________________________, a _____ de _____________________de 201__. 

 
 

Vº Bº 
Alcalde/sa del Ayuntamiento de 

 
 
 
 
Fdo: ________________________________ 
 

Secretario/a Interventor/a 
 
 
 
 
 

Fdo: _____________________________ 

 

(*) Estampar el sello de la Entidad junto a la firma”. 

 
La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 

 

11º.- SE DA CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 2221, DE FECHA 25 

DE JUNIO DE 2018, POR LA QUE SE APRUEBA EL PROYECTO GRANADAEMPLEO III, 

Y SOLICITUD DE SUBVENCIÓN. 
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Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 2221, de fecha 25 de junio de 

2018, por la que se aprueba el proyecto denominado GRANADAEMPLEO III, destinado a 

realizar itinerarios integrados de inserción socio-laboral de los colectivos más vulnerables, 

con un coste elegible de doce millones cuatrocientos noventa y nueve mil quinientos 

setenta y seis euros con noventa y seis céntimos (12.499.576,96 €). 

Asimismo solicitar a la citada Dirección General de Relaciones con las Comunidades 

Autónomas y Entes Locales (Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones 

Territoriales), una subvención por importe de nueve millones novecientos noventa y nueve 

mil seiscientos sesenta y un euros con cincuenta y siete céntimos (9.999.661,57 €), con 

cargo a la convocatoria 2018 de ayudas AP-POEFE del Fondo Social Europeo 2014-2020. 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

12º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 No se formula ningún ruego o pregunta por los señores/as Diputados/as. 

 

13º.- PROTOCOLO. 

 

En el capítulo de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar el pésame a Dª. Olvido 

de la Rosa Baena, Diputada Delegada de Bienestar Social, por el fallecimiento de su padre, 

y a D. José Luis Vílchez Bueno, trabajador de la Delegación de Obras Públicas y Vivienda,               

por el fallecimiento de su padre. 

 Y no habiendo más asuntos de que tratar por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la 

sesión, siendo las nueve horas y treinta minutos de este día, de todo lo cual, como 

Vicesecretaria Primera Certifico. 

LA VICESECRETARIA PRIMERA 
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